




La Asociación Érguete nace en el año de 1984 como iniciativa de un 
grupo de familias con un vínculo común: la toxicomanía de alguno 
de sus hijos/as. Se legaliza en el año 1985 destacando por la lucha 
y denuncia del narcotráfico y la demanda de recursos profesionales 
públicos y de tratamiento de las drogodependencias.

El 2017 ha sido un año de continuidad, de nuevos retos y hemos sido 
capaces de continuar nuestros más de 30 años de historia. 

Con persistencia hemos conseguido mantener nuestra misión de 
aportar un tratamiento integral personalizado para facilitar el bien-
estar y la calidad de vida de las personas con problemas de adicción. 

Con afán continuamos trabajando en las áreas de prevención, asis-
tencia e incorporación desde un modelo de inclusión social donde la 
base sea el apoyo, la orientación, la formación, la socialización y la 
educación de las personas. 

Por ello, agradecer a todo el equipo de profesionales que con su 
talento, rendimiento e ilusión realizan un trabajo diario de calidad. 
Todo esto ha sido posible gracias al trabajo en red porque, de esta 
manera, brindamos un tratamiento integral y damos mayor alcance 
a la necesaria actividad de nuestro sector. 

Gracias por todo lo que hemos hecho juntos, sólo así podemos ayudar 
y crecer más.

CARMEN AVENDAÑO OTERO
Presidenta de la Asociación Érguete
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 MISIÓN

ÉRGUETE es una entidad de iniciativa social sin ánimo de lucro, cuya 
misión es trabajar para generar oportunidades y prestar servicios a per-
sonas y familias afectadas por conductas adictivas, disruptivas y/o de 
riesgo impulsando su inclusión y fomentar hábitos de vida saludables.

 VISIÓN

ÉRGUETE aspira a ser una asociación referente en la prevención e in-
tervención en conductas adictivas y problemas asociados, con servicios 
de calidad e innovación, profesionales expertos, siendo altavoz para la 
denuncia social.

 VALORES

ÉRGUETE desarrolla su estrategia y busca conseguir sus objetivos guiada 
por los siguientes valores:

• Profesionalidad.

• Innovación.

• Sensibilización.

• Compromiso Social.

• Flexibilidad / Adaptabilidad.

 LÍNEAS ESTRATÉGICAS

Dar una atención personalizada y ágil a las personas que requieren nues-
tros servicios.

Disponer de profesionales capacitados para llevar a cabo la misión de la 
asociación y que se sientan satisfechos de la misma.

Mejorar la coordinación y comunicación entre procesos claves para poder 
ofrecer proyectos innovadores y de máxima calidad que den respuesta a 
las necesidades de quienes lo requieran.

Mejorar la sostenibilidad económica consiguiendo nuevos ingresos y ha-
ciendo más eficientes los gastos. 

¿QUIENES SOMOS?
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Programas
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SERVICIO DE ORIENTACIÓN 
JURÍDICO-SOCIAL

Las complejas situaciones y circunstancias derivadas de la drogodependencia y otras conductas 
adictivas, además de su permanente relación con el ámbito judicial, necesitan de instrumentos 
de asesoramiento y orientación técnica y profesional. El servicio de orientación jurídico-social 
posibilita a la personas y a la familia de las mismas acompañamiento y orientación de cara a 
facilitar su recuperación e inclusión. 

La orientación y el asesoramiento son el pilar básico de los recursos de tratamiento asistencia-
les así como la puerta de entrada de los mismos. Se trabaja la motivación para el cambio y ha-
cia el tratamiento en aquellos casos en que la persona usuaria carezca de antecedentes en los 
recursos asistenciales o, que habiendo desarrollado programas terapéuticos con anterioridad, 
sea necesario reforzar la permanencia o seguimiento de estos. Las actuaciones realizadas en el 
programa se basan en la orientación jurídico-jocial, seguimiento, derivación y en el trabajo en 
red con los centros terapéuticos, unidades asistenciales, jueces, fiscales, abogados, comisarías, 
equipos de tratamiento de los centros penitenciarios, subdelegaciones del gobierno civil y otras 
entidades de la administración.

Promueve: Consellería de Sanidade.

 Servicios

– Primer contacto mediante entrevistas con la persona usuaria y/o su familia donde se hace la 
recogida de datos, apertura del expediente e inclusión en el P.A.X.S.
– Valoración del equipo canalizando la demanda en función de la situación toxicológica y jurí-
dica.
– Actuaciones complementarias: elaboración de recursos e informes, procedimientos judiciales 
y civiles, procedimientos ante la Seguridad Social y J.V.P., tramitación de indultos, revisión de 
las condenas, recursos de sanciones administrativas, solicitud de suspensiones de condena, de 
sustituciones y medidas de seguridad.

Se atendió a un total de 563 personas de las cuales 277 son nuevas en el programa.

Se realizaron 5.412 intervenciones:

• Entrevista con usuario o familiares: 2.347
• Contacto con abogado: 563
• Contacto con otro dispositivo del PGD: 605
• Asesoramiento a jueces y fiscales: 149
• Redacción de escritos jurídicos: 282
• Solicitud de informe terapéutico: 149
• Emisión de informe social: 252

• Gestión en juzgados: 372
• Gestión en centro penitenciario: 286
• Gestión ante otro organismo público: 307
• Solicitud de indulto: 7
• Solicitud susp. sanción administrativa: 63
• Otras: 30
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VIVIENDAS DE APOYO 
AL TRATAMIENTO

El Programa Viviendas de Apoyo al Tratamiento dispone de tres viviendas situadas en el nú-
cleo urbano de la ciudad (una para mujeres y dos para hombres) en las cuales, mediante la 
creación de un proyecto individualizado de intervención, se posibilita la oportunidad de ajuste 
personal e incorporación social de las personas con problemas de drogodependencia en riesgo 
de exclusión social. El acceso se realiza a través de la derivación de las diferentes Unidades 
Asistenciales de la red de Drogodependencias.

Este dispositivo está orientado a drogodependientes en la última fase de su tratamiento con 
una cierta estabilidad, que requieran de una vivienda normalizada y supervisada para su incor-
poración social, debido a la carencia de vinculación adecuada con el entorno y de los medios 
materiales necesarios para la integración.

Promueve: Consellería de Sanidade Xunta de Galicia, Concello de Vigo y UNAD.

 Servicios

– Alojamiento y manutención en régimen residencial temporal.
– Acompañamiento en gestiones sanitarias.
– Actividades de ocio y tiempo libre.
– Intervención socioeducativa adaptada a cada persona usuaria.
– Asesoramiento jurídico penal.
– Acompañamiento en gestiones administrativas.
– Apoyo en su tratamiento de drogodependencias.
– Atención y asesoramiento a las personas de apoyo de la persona usuaria.
– Orientación y apoyo a nivel formativo.
– Intervenciones grupales e individuales.
– Instauración de habilidades personales básicas.
– Actividades educativas y de promoción de la salud.

Se atendió a un total de 33 personas que, independientemente del motivo de salida, han 
mejorado sus recursos emocionales, cognitivos y conductuales dando un paso más de cara 
a la incorporación social. 

De estas 33 personas: 

• Cumplimiento de objetivos (inserción social): 8
• Reestructuración de objetivos: 2
• Exclusión (incumplimiento de la normativa): 7
• Abandono del programa: 5
• Continúan en el programa: 11
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PROGRAMA DE FORMACIÓN
E INTEGRACIÓN SOCIAL

El Programa de Formación e Integración Social (PFIS) tiene como objetivo principal alcanzar la 
integración social plena abandonando el mundo delictivo y el consumo de drogas. La interven-
ción se lleva a cabo desde un enforque socioeducativo de manera individual, grupal y familiar. 

El programa PFIS se lleva a cabo en las instalaciones de la Asociación Érguete y en el Módulo 2 
del Centro Penitenciario de A Lama. 

Está dirigido tanto a menores como a adultos permitiendo individualizar su tratamiento y orien-
tarlo hacia la reeducación y reinserción social. 

En el caso de los adultos, atiende a aquellos que están cumpliendo condenas en prisión, en 
régimen de semilibertad y/o con medidas alternativas al ingreso en prisión. En el caso de los 
menores, atiende a aquellos que están cumpliendo algún tipo de medida judicial, se encuentran 
en desprotección, conflicto social y/o con sanciones administrativas.

Promueve: Vicepresidencia e Consellería de Presidencia, Administracións Públicas e Xustiza.

 Prestaciones

– Sesiones grupales, individuales y familiares.
– Gestiones con abogados/as, juzgados y servicio de menores de la Xunta.
– Trabajo en red con entidades privadas de atención al menor e Instituciones Penitenciarias.
– Derivaciones a otros recursos.
– Redacción de informes.
– Programación y coordinación de actividades.

Se atendió a un total de 79 personas con diferente situación penal y/o administrativa de 
las cuales:

• 3er grado penitenciario: 2
• 2º grado penitenciario: 32
• Libertad condicional: 1
• Trabajos en Beneficio de la Comunidad: 15
• Suspensión de condena: 1
• Causas judiciales pendientes: 11
• Derivados del Sistema de Menores: 17
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MÍRATE

Programa de intervención socioeducativa que trata de mejorar la calidad de vida de las mujeres 
privadas de libertad desde una perspectiva de género. Los objetivos del programa son contri-
buir a mejorar la salud integral de las mujeres privadas de libertad a través de una perspectiva 
biopsicoeducativa, promover el autocuidado, el desarrollo personal y empoderar a las mujeres.

El Programa Mírate se lleva a cabo en las aulas del Centro Penitenciario de A lama y en los des-
pachos e instalaciones de la Asociación Érguete para seguimiento individual y/o familiar. 

Está dirigido a mujeres que: son reclusas y exreclusas del Centro Penitenciario de A Lama, se 
encuentran en situación de vulnerabilidad, son prostituidas o victimas de trata, están embara-
zadas privadas de libertad, pertenecen a minorías étnicas, son víctimas de violencia de género, 
alcanzan la libertad y/o necesitan orientación socioformativa para iniciar su búsqueda de em-
pleo.

Promueve: Vicepresidencia e Consellería de Presidencia, Administracións Públicas e Xustiza, 
Secretaria Xeral de Igualdade y Fondo Social Europeo.

 Servicios

– Orientación e información sobre recursos de atención y asesoramiento personal y social. 
– Apoyo directo en las relaciones con otras entidades, organismos y servicios que faciliten su 
proceso de integración social.
– Atención psicológica.
– Asesoramiento jurídico.
– Mediación intercultural y/o familiar.
– Adquisición de habilidades personales y sociales básicas o de competencias para mejorar la 
empleabilidad.

Se atendió a un total de 45 mujeres y se realizaron 231 actuaciones de las cuales:

• Contacto con abogados/as: 15
• Intervenciones en juzgados: 10
• Elaboración de informes: 30
• Derivación a Viviendas de Apoyo al     

Tratamiento de la Asociación Érguete: 1
• Derivaciones a programas de formación 

sociolaboral: 12
• Gestión, apoyo y seguimiento en        

progresiones de Grado: 8
• Consecución de la libertad: 6
• Gestión de traslados: 4
• Seguimiento individual en libertad: 15

• Elaboración de informes para revisiones 
de permisos: 12

• Intervención familiar: 48
• Seguimiento durante permisos: 13
• Obtuvo un empleo tras su participación 

en el programa: 3
• En busca de trabajo tras su participación 

en el programa: 7
• Se integró en los sistemas de educación 

y formación tras su participación: 13
• Mejoraron su situación personal: 23
• Siguen en el programa: 11

INTERVENCIÓN SOCIOEDUCATIVA DESDE UNA 
PERSPECTIVA DE GÉNERO
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AUTO-T

El Programa Auto-T se desarrolla en el módulo de primer grado de los Centros Penitenciarios de 
A Lama (Pontevedra) y Teixeiro (A Coruña) con internos de prisión clasificados en primer grado 
con la finalidad de potenciar la reflexión y autocrítica y propiciar el cambio hacia conductas más 
favorables, adaptadas y socializadoras. Proporciona las herramientas necesarias para afrontar 
la vida con autonomía y confianza y facilitando la resolución de conflictos y situaciones perso-
nales de forma no violenta. 

Los participantes en el programa están considerados como extremadamente conflictivos ade-
más de tener severas dificultades para la adaptación al régimen ordinario de prisión. Esto es 
debido a que son personas especialmente vulnerables por carecer de las herramientas adecua-
das para afrontar determinadas situaciones, resolver conflictos o gestionar emociones sumado 
a la dureza del entorno donde se encuentran. El programa complementa el trabajo de los fun-
cionarios respecto al cumplimiento de normas, la adaptación al régimen y la terapia psicológica 
de los equipos de tratamiento con una intervención de corte más reeducativo y social.

Promueve: Fundación Pedro Barrié de la Maza y Fundación Roviralta.

 Fases de intervención

1ª fase: Desarrollo de conductas socializadoras. Dinámicas de grupo, coloquios, reflexio-
nes, debates guiados, juegos de roles, simulación de situaciones y sesiones formativas dentro 
de los diferentes bloques temáticos: autoconocimiento, gestión emocional y resolución de con-
flictos. 

2ª fase: Autocontrol a través del movimiento. Actividad dinámica diseñada a partir de 
técnicas psicomotrices, de expresión corporal, danza y psicodrama. El instrumento de trabajo 
es la música y el propio cuerpo. Incluye control de impulsos, lenguaje corporal y de la mirada, 
relaciones interpersonales, disfrute del otro, miedos, silencio, relajación y distensión.

3ª fase: Seguimiento. Se desarrolla en función de las necesidades o circunstancias persona-
les del interno.

Participaron en el programa 60 personas:

A LAMA: 39 internos

Progresiones de grado: 22
Regresiones: 4
Expulsiones: 2
Continúan en el 2018: 11

TEIXEIRO: 21 internos

Progresiones de grado: 5
Regresiones: 3
Expulsiones: 0
Continúan en el 2018: 13

INTERVENCIÓN EN PRIMER GRADO
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PREVENCIÓN

El Programa de Prevención es una herramienta de formación e información, tanto para la po-
blación más joven como para sus familias, que facilita el fomento de una educación equilibrada 
y el reconocimiento de situaciones de riesgo que les permita actuar acertadamente o buscar la 
ayuda más oportuna según el caso. 

Las actuales formas de disfrutar el ocio, las nuevas tecnologías o el adelanto del proceso ma-
durativo de los adolescentes son nuevos retos que justifican esta intervención, asesorando y 
facilitando a la población el acceso a los recursos personales y sociales necesarios para enfocar 
estas y otras necesidades de forma acertada y satisfactoria para todos.

El programa de Prevención se lleva a cabo en: la ciudad de Vigo, los Centros Escolares públicos, 
concertados y privados de la provincia de Pontevedra, la Escuela de Magisterio San Pablo CEU 
de Vigo, el IES San José de la Guía de Vigo, las instalaciones del PLDA de Vigo, los campos de 
entrenamiento de los clubes deportivos de Vigo y las instalaciones de la Asociación Érguete.

Se realiza prevención universal destinada a la población en general y prevención selectiva 
que se lleva a cabo con:

– Alumnado de los Centros Escolares de la provincia de Pontevedra de 6º EP a 4º ESO.
– Familias del alumnado de los Centros Escolares de la provincia de Pontevedra de Educación 
Infantil, Primaria y Secundaria.
– Estudiantes de la Escuela de Magisterio San Pablo CEU de Vigo.
– Estudiantes de Integración Social del IES San José de la Guía de Vigo.
– Profesionales del ámbito social y educativo.
– Deportistas y entrenadores de clubes deportivos de la provincia de Pontevedra.

Promueve: Concello de Vigo - PLDA, Diputación de Pontevedra y Caixabank.

 Actividades

– Talleres de información y prevención del consumo de drogas para el alumnado de los Centros 
Escolares de 6º EP a 4º ESO. 
– Charlas formativas para familias y profesionales.
– Programa YSY de Refuerzo de la personalidad.
– Programa de formación de mediadores en prevención de drogodependencias.
– Programa de prevención de drogodependencias para clubes deportivos.
– Trabajo en red con Centros Escolares y otros servicios (tratamiento de casos, atención a fa-
milias, derivaciones, etc.).
– Charla-coloquio “Internet, Whatsapp, Botellón y otras Lerias del Montón” con Atonio Rial Bou-
beta y Manuel Isorna.
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– Participación en el mercadillo solidario del Casco Vello de Vigo con actividades para el fomen-
to del ocio saludable, con una chocolatada para todas las edades y, para los más pequeños, 
cuentacuentos y talleres. 
– I Viaje Educativo “Una educación diferente es posible”.
– III Carrera “Érguete e Corre”.
– I Concurso “Eslóganes por un Lecer Saudable”.

Se beneficiaron 2.382 personas y se realizaron 104 intervenciones.

Hemos conseguido:

• Llegar a un mayor número de población gracias a actividades como el Viaje Educativo y 
las charlas abiertas. 

• Sensibilizar a las familias de su responsabilidad en la concienciación de los menores res-
pecto al consumo de drogas.

• Informar a los jóvenes de los riesgos que conlleva el consumo de sustancias y fomen-
tar hábitos de vida y ocio saludables.

• Aplicar programas de modificación de conducta a adolescentes en riesgo.
• Derivar adolescentes consumidores a nuestro u otros servicios para su tratamiento.
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Proyección Externa
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Estamos comprometidos con la mejora por lo que, además de nuestro trabajo diario, 
buscamos tener presencia en los medios de comunicación, potenciar el trabajo en red y 
lograr nuevas colaboraciones y apoyos. Durante el 2017 hemos tomado impulso creando y 
participando en proyectos llenos de valores, innovadores, capaces de generar impacto en 
el entorno y de involucrar a la sociedad.

CURSO DISEÑO DE PROYECTOS EN EL ÁMBITO 
SOCIAL
Impartido a los trabajadores de la Asociación 
por Margarita Pino Juste, Doctora en Ciencias 
de la Educación por la Universidad de Santiago 
y profesora de Didáctica y organización escolar 
de la Universidad de Vigo.
13/12/2017 y 14/12/2017

PARTICIPACIÓN EN LAS XI JORNADAS 
DEL PLAN LOCAL DE DROGODEPENCIAS 
DE VIGO “POR UN TRABAJO INTEGRAL”
Presentación del Programa de prevención del 
consumo de drogas para clubes deportivos. 
01/12/2017

CHARLA INTERACTIVA “LA AUTOESTIMA 
DE NUESTROS HIJOS COMO BASE DE UN 
CRECIMIENTO EQUILIBRADO”
Impartida por la Coordinadora del Programa de 
Prevención en el IES Paralaia de Moaña.
14/12/2017

CHARLA 
¿ADOLESCENTES O EXTRATERRESTRES?
Impartida por la Coordinadora del Programa de 
Prevención en el Concello de Moaña sobre pre-
vención familiar en drogodependencias. 
04/12/2017

ENTREVISTA EN RADIO VALLADARES 
Difusión sobre el trabajo que llevamos a cabo 
desde la Asociación Érguete y la realidad de las 
drogodependencias en la actualidad.
22/11/2017

VISITA DE LA DIPUTACIÓN DE PONTEVEDRA 
EN EL IES CHAPELA
La diputada compartió una sesión del programa 
“Coñece e Decide” con el alumnado de 2º ESO.
22/11/2017
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CONSULTORÍA CON EL INSTITUTO PARA 
LA CALIDAD DE LAS ONGS, ICONG
Sesiones de consultoría con monitorización y 
acompañamiento para el desarrollo y fortale-
cimiento organizativo de nuestra entidad en el 
área de gestión por procesos.
Desde abril a diciembre del 2017

III CARRERA SOLIDARIA 
“ÉRGUETE E CORRE”
Desde Érguete se valora el deporte como factor 
de protección frente al consumo de drogas y se 
promueven hábitos de vida saludables.
12/11/2017

I VIAJE EDUCATIVO
“UNA EDUCACIÓN DIFERENTE ES POSIBLE”
Iniciativa organizada desde la Asociación Érgue-
te donde profesionales del mundo de la educa-
ción, la investigación, la prevención y la salud 
pilotaron distintos “vuelos” interactivos destina-
dos a proponer un enfoque educativo diferente. 
30/09/2017

CERTAMEN RECONOCIENDO CALIDAD 2017
Participación, desempeñando papel como jura-
do, en el Certamen Reconociendo Calidad or-
ganizado por el Instituto para la Calidad de las 
ONGS, ICONG.
30/11/2017

CONGRESO INTERNACIONAL SOBRE 
CANNABIS Y SUS DERIVADOS “SALUD, 
EDUCACIÓN Y LEY”
La abogada y educadora social de la Asociación 
participaron en el apartado de comunicaciones 
orales que se celebró en Catoira.
24/11/2017 y 25/11/2017

JORNADA DE NETWORKING
“CONOCERSE PARA COMPRENDERSE”
La directora de la Asociación participó en la jor-
nada organizada por la Fundación Barrié.
19/10/2017
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RENOVACIÓN DE NUESTRA PÁGINA WEB
27/06/2017

VISITA DE ALFONSO RUEDA, VICEPRESI-
DENTE, CONSEJERO DE PRESIDENCIA, AD-
MINISTRACIONES PÚBLICAS Y JUSTICIA 
DE LA XUNTA DE GALICIA AL PROGRAMA 
DE FORMACIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL
19/04/2017

COLABORANDO CON LA RED UNAD GALICIA 
EN SANTIAGO DE COMPOSTELA
Reunión formativa anual.
26/05/2017

CONCURSO DE CARTELES 
III EDICIÓN “ÉRGUETE E CORRE”
Carteles elaborados por el alumnado de 4º ESO 
matriculados en materia de Tecnología de la In-
formación y la Comunicación para la III Edición 
de la Carrera Solidaria “ÉRGUETE E CORRE”.
19/05/2017

VISITA DE JESÚS VÁZQUEZ ALMUÍÑA, 
CONSEJERO DE SANIDAD DE LA XUNTA DE 
GALICIA, AL PROGRAMA DE VIVIENDAS DE 
APOYO AL TRATAMIENTO
09/01/2017

JORNADA ESCOLAR DE PREVENCIÓN DE 
ADICCIONES “NON TE CONSUMAS” 
La educadora social de la asociación participó 
en las jornadas dirigidas al alumnado de 2º y 3º 
de educación secundaria del IES de Mos.
7/04/2017

MERCADILLO DE LOS MAGOS
Participación en el mercadillo solidario del Cas-
co Viejo con actividades para el fomento del 
ocio saludable, chocolatada, cuentacuentos y 
talleres para los mas pequeños.
04/01/2017

CELEBRACIÓN I CONCURSO “ESLOGAN POR 
UN LECER SAUDABLE” PLDA VIGO
22/05/2017
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Financiadores

Contacto

Av. Martínez Garrido Nº21 Interior
36205 VIGO

T. 986 250 240
F. 986 252 580

www.erguetevigo.org
Email: erguete@erguetevigo.org

Facebook: /erguete.vigo




